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Art. •.• Por el MinlsteH(1 de Educact6ny' Ciellcia Be dictarán
las normas e instrucciones precisas para la interpretación y
de~aJTOno de lo establecido en e" presente Real Decreto

Dado'en Madrid 841 de rebrero de'"l984.

JUAN CARLOS R.
El MInistrad.. .Edu.....ción , C.JenCl&.
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

ORDEN de 14 de dic'embre de 1983 por la que te
hace públi.ca la relación de (¡probadoB en el cur30
para la formación de Profesores especializados Srt
P&::lagogia Terapéuticá convocado por Resolucil)rt
del Instituto Nacional de Educación Especial de
2a de enero de 1982.

limos. Sres.: Por Resolución del Instituto Nacional dEt Educa
ción Especial de 28 de enero de 1982 (.Boletín OficiaJ del Estado
de lQ de marzo). se convocó un curso para la formación de Pro
resores especia)izados' en Pedagogía Terapéutica.. celebrado en
Cuenca.

Hl'l.b;endo superado los aspirantes que se relacionan en el
anexo a esta Orden las fase" teórica y práctica previstas en la
convocatoria. procede dictAr la oport\Jna Orden ministerial que
autorice la expedición del Tftulo cOrre.spondiente.

En consecuencia. este Ministerio ha ,dispuesto;

Prlrnero-Declarar aptos a-los Profesores que se relacionan en
el anexo a esta Orden, los cuales han Ruper-ado satisfactoria
mente los períodos teórico y práctico y han cumplido Jos requi
sitgs previstos ~n la convocatoria.

Segundo.-A los Profesores aprobados se les expediré por el
Ministerio de Educación y Ciencia el Titulo de Profesor esp"eciali
zado en Pedagogía Terapéutica, con los efe.elos legales que de·
termina la legislación vigente..

Tercero.-Los interefiados presontarán en la .Dlrecclón Provin
cial de Educación de Cuenca. la siguiente documentación neceo
saria para la expedición del mencionado Titulo:

1.0 Instancia. debidamellte reintegrada, solicitando el corres
pondiente Título.

2.0 Hoja de servicios,_ o partida de nacimiento en el caso
de Profesores no funcionarios,

3.0 Papel de pagos _al Estado por importe de 1.320 peo;etas.
4.° Póliza de 100 peseta8 para reintl;'aro del Titulo.

Lo que 'comunico a VV. n. a los efectos oportunos.·
Madrid. 14 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), ~l Subsecretario. Jo3é Torreblanca Priet",-,.

lImos. Sres. Directora del Instituto Nacional de Educación Es·
pacial y Director provincial de Educación de CUenca.

,.'

Cuenca

Amigo Garrido, Pedro.
As nsio Monreal, Tomás.
Aufión Vicente, Luis.
BermelJ Serran"", Amelta.
Blanco CaPego, Maria Cruz Dolores
Cañada Triguero, Josefina.
Cañas Bl.lrambio. Marja Luz.
Carceller ~ ortolés. Marta.
-Cortfente Ortega. Salvador.
Cruz de la Cueva. Maria 'Pilar.
Delgado Yunta. 19nac1.o.
E~orza Cervigón., Miguel.
Espada Espada, JuliAn.
Espinosa MBrtínez. Isidoro.
F .lentes Domlnguez, Maria Angeles.
GArcfa Ortíz. Maria Nieves.

ANEXO QUE SE CITA

Garrido Crespo. Andrés.
Gómez AbaJos" Carmen.
Gutiérrez Mt)Teno, Joaquín.
Hidalgo Saiz. Maria Alicia. .
Larrey Crespo, Josefa. • .
López Longobardo. María Sagrario.
Mancheño Martinez. Aracel1. '
Martinez Colmenar, Domingo.
Martínez Dfaz. Carmen-F-mUla..
M' rtfnez Pérez. Miguel Aildrés..
Melero Pen~rés, SOCOlTO.
Moreno SaJz. Africa.

. Moscardó Albalate, Marta Angeles.
Mútioz Acebes, ,Engraoia.
Múftoz Olivas, Ana Maria.
Navajón Montón. Maria Ter.asa.
Navarro MarUt..ez, Ernesto.

Navarro Martinez, ,José María.
Olmo Fernández, Jullán.
Ortiz ArrOYo. Maria Carmen.
Osma Martinez, Pilar.
Porras Hervás, Maria Soledad.
Porras Sevilla. Julio.
Recuenco Andrés. Féllx.
Rodríguez LabIanca. José Javier.
Romero Navarro, Martin.
Saiz Jarabó, Enmrnación.
Sanz Di8z,. Maria Adoración.
Soria Gómez, Luz Maria.
Suay Vara, Amalia.
Torralba Turégano" José Maria Salvador.
Valero López. ·,JuitáD. .
Valiente Alvaro, Ramón.
Za!dJvar Navarro, Maria Mercedes.
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ORDEN de 20 de diciembre de 1983 por la qUe
8e dispone el cumplimiento en .us "rooios ttfrmtnos
de la sentencia dictada "or la Audtenc14 Terrtto
..tal de Sevilla, de fecha 22 d8 enero de 1983. rB
Jativa al recurso contencioso-administrativo tnter·
OU6Sto . "or donBlas Velasco Poyatas y otro•.

Ilmo. Sr.: En- ei recurso contencioso· administrativo interpues
to por don Blas Velaseo Poyatos y otros, contra resolución de
este Departamento de fecha 6 de mayo de 1975, la AudiencIa
Territorial de Seville. en lecha 22 de enero de 1983, ha dictado
la siguiente .eenteI:cia:

",Fallamos: Q>.l':' estimándose a1ustados a derecho los &CUe-r
dos de 6 de mayo" de 1975 de la Dirección General de Personal
d~1 Ministerio dE' Educación y Ciencia. asi como el de desesU
mación tácita tlel recursc. de "aposición, desestimamos las pre·
tensiones deducidR';'l contra los mismos por don BIas Velasco
Poyatas, ion Frarlcfsco Fuentes Martín y doila Catalina' Jimé
nes Jiménez, v declaramos -la inadmlslbilidad del presente re~.
curso para -ConoCf>T las demás cuestiones planteadas por los ~.

currantes, sin costas.. -"

En su virtud, este· Ministerio ha dispuesto que .e cumpla
la citada sentencia en· sus prop;os términos.

Lo qUe digo a V. 1. para su conocimiento y' demás efectos.
Dios guarde a V. 1. _ .,
Madrid, 20 t:le diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982) _ el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Dma. Sr. Directo~ general .de Personal y Serv1clOI•.

6240 ORDEN de 22 de 'diclemb,e de 1983 PO' la que
Be concede la rutori-tación exce,;cional y -tranBlto-
ría el, IOB Centros docentes privados ,de Educación
Preescolar que se cftan. ; .'

Ilmo. Sr.: EXBmine.dos tos expedientes instruIdos por los pro
motores de los Centros docentes privados que -se relacionan en
el anexo de la pre~nteOrdenen soUcitUd de autorización deti·
nitiva para la apertura y funcionamiento de dichos Centros en
el nivel lie PreeSC'olar , pa.ra las unidades que se indIcan, de
acuerdo oon lo dispuesto en los articulas 8.° , slguientes del
Decreto 1855/1974, de 7 de lunlo;

Resultando qtft"!· dichos Centros han' obtenido la autorlzac:iOn
previa a que alude el articulo 5.° 'del Decreto mencionado;

. Resultando que lo. expedientes de autorización definitiva han
sido tramitados reglamentariamente y que, en todos ellos. han
recafdo. infof''D85 favorables de la Inspección Ttenlca y de 1&
Unidad Técnica, en los que consta que I~'- encuentran dlchOl
Centros ubioBt.los en plantas balas, con entrada independiente.
de edificios destinados a viviendas;

Vistos la bey General de Educaci6n de oC de agosto de 1970
'(",Boletln Oficial del Estado. del 6). el Decreto 1855/1974,' de
7 de Junio (",BoleUn OficIal del EstadÜl' de 10 de luliol, la
Orden ministerial de -24 de abril de 1976 (.BoleUn Oficial del
Estado. de 2 de mayo). l~ Orden ministerial de 22 de mayo
de .1978 (.Boletin OficIal del Estado. de 2 de Junio) y dem4s
disposiciones complementarias;

Con~id-erando qU'l los_ Centros -docentes privadolque se rela
cionan en el anexC\ antes mencionado retmen 101 requisitos exi·
gidos en elUtulo l. apartado 2.° de la Orden ministerial de 22
de mayo de 1978, viniendo a reSolver las necesidades existentes
en las zonas de Centros de ese nivel educativo,

'Este Ministerio ha resuelto: .
Se concede la autortzac1ón con carActér excepcional, ytr&D~

sitario para S)J aPf.'11ura y funcionamhmto, mientras la Inspeo-
clónlnforme qul'J hay necesidad de pue8tos escolares del nivel
de Preescolar en ese. zona, a los Centros docentes privados que
se relacionan en el anexo de la presente \Orden y para 1&1
unidades que se indican.

La 'Presente autorizacIón· podrá revocane 8n·lOl·supuesto8 del
articulo 15 _del Decreto lR5S/1974. . .'

Lo qUe comunfclJ a V. l. para BU conocimiento y efectol.
MadrId, 22 de diciembre de 1983.-P. D._ (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Subsecretario. JOSé Toneblanca Prieto,

Ilma. Sra. J:?irectora general de EdueaCión BAslea.

ANEXO QUE SE CITA

P,ovincta de Madrfd.
Expediente: 18.862.' ,
MunicIpiol Madrid. DomiclUo: General Saliquet, 2. Denom.ina~

<:I6n: -GéminIs•. Titular: Maria de Gracia Roa Pinto. Fecha de
autorización previ,,: 8 de Julio de 1980. Nivel: Preescolar. Nd..
mero de unidades:. Una Uardin de Iafanc1a). Puestos escoJ&.
res; 35. .


